
Cordial saludo, 

Conforme con la cadena de correos, me permito remitir los insumos correspondientes para
atender la petición de información del el H.R. Juan Daniel Peñuela sobre "Solicitud de
informe sobre distribución extraordinaria de combustible subsidiado en Ipiales, Nariño-
Caso Servisur S.A.S. contra Petrodecol.

 
En atención a lo anterior, teniendo en cuenta las funciones conforme a lo dispuesto en
el artículo 6 de la Ley 2135 de 2021 Distribución de combustibles líquidos en zonas de
frontera, en virtud de la facultad prevista en el Artículo 2 de la Ley 26 de 1989, este
Despacho procede a dar respuesta, en los siguientes términos:
 
 

1. Informar el estado actual de la asignación de cupos de combustible subsidiado
para el departamento de Nariño, detallando si el volumen asignado para el año
2025 y proyectado para 2026 cubre la demanda real técnica identificada por el
Ministerio.

Respuesta: La Dirección de Hidrocarburos, en uso de las facultades legales y en el
marco de su competencia, expidió la resolución 01095 del 03 de julio de 2025: “Por
la cual se asigna el volumen de combustibles líquidos excluidos de IVA y exentos
de arancel e impuesto nacional a la Gasolina y al ACPM a distribuir entre las
estaciones de servicio, ubicadas en el municipio de Ipiales del departamento
Nariño”, la cual se encuentra vigente.
 
 

2. Remitir un informe sobre los criterios vigentes de redistribución de cupos en
zonas de frontera cuando se presentan situaciones de desabastecimiento o fuerza
mayor en el departamento.

Respuesta: Que, conforme con el articulo 8 de la Resolución 40412 de 2021 el cual
dispone: “REDISTRIBUCIÓN DE VOLÚMENES ASIGNADOS. El Ministerio de Minas y
Energía el primer día hábil entre los días del 23 al 25 de cada mes. podrá redistribuir el
VMD no utilizado por ciertas estaciones de servicio, caracterizadas de acuerdo con el
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Anexo II, entre aquellas del mismo municipio que hayan presentado consumos iguales o
superiores al 75% de su VMD”.
 
Que, de acuerdo con el parágrafo 1) y 2) del articulo anteriormente señalado se indica: 1)
“El Ministerio de Minas y Energía, previo concepto de la Dirección de Hidrocarburos
podrá definir la pertinencia de aplicar la redistribución en la totalidad de los municipios
considerados zona de frontera o solo en aquellos municipios que lo requieran. Y  2). En
caso de que se presente una contingencia que pueda poner en riesgo el abastecimiento
en algún municipio o grupo de municipios considerados zona de frontera la Dirección de
Hidrocarburos evaluará las circunstancias y sugerirá realizar una redistribución de
volúmenes bajo condiciones diferentes a las dispuestas en este artículo, caso en el cual,
el Ministerio de Minas y Energía podrá implementar la recomendación impartida por la
mencionada dirección.”
 
Así mismo, se estece en el Decreto 1073 en el ARTÍCULO 2.2.1.1.2.2.6.19.
 
“Asignación o Reasignación de Volúmenes Máximos en Condiciones Especiales. El
Ministerio de Minas y Energía, a través de un acto general y con el debido soporte, podrá
señalar medidas para la asignación o reasignación de volúmenes máximos cuando por
condiciones especiales se requiera trasladar volúmenes entre municipios fronterizos del
mismo departamento, con miras a garantizar el abastecimiento de combustibles, generar
medidas de control a la distribución y corregir fenómenos derivados de dificultades con
países vecinos o de problemas con connotación social en las regiones fronterizas.”

 
3. Indicar qué mecanismos de auditoría en tiempo real está implementando el

Ministerio para garantizar que la distribución de combustible en Nariño cumpla
con los principios de equidad, publicidad y transparencia.

Respuesta: Actualmente, la Dirección de Hidrocarburos se encuentra en
actualización del sistema de información de la cadena de distribución de
combustibles del Ministerio de Minas y Energía SICOM, el cual integra a los
agentes de la cadena a nivel nacional en un solo sistema de información y
mediante el cual se organiza, controla y sistematizan las actividades de
comercialización, distribución, transporte y almacenamiento de combustibles. Con
el fin de optimizar los puntos de control y seguimiento de manera oportuna y
fortalecer los procesos de distribución de combustible.
 
 

4. Informar si la Dirección de Hidrocarburos o el SICOM autorizaron formalmente una
asignación o redistribución extraordinaria de 80.000 galones de combustible
subsidiado para el municipio de Ipiales, así como los volúmenes adicionales
detectados en otros municipios de Nariño a finales de diciembre de 2025; así
mismo, informar con claridad si esta medida de asignación adicional tiene un
carácter transitorio o si se ha establecido como una medida permanente para la
región.

Respuesta:  Conforme con los hechos narrados, se procedió de verificar la
información reportada en SICOM, sin embargo se encontró una falla por error
involuntarito en la preparación de carga del mes siguiente, teniendo en cuenta que el
personal que apoya la gestión, contaba con vinculación hasta el 31 de diciembre de
2025 y con el fin de no afectar el abastecimiento de los municipios de zona de
frontera mientras se surtían los procesos de vinculación de vigencia 2026, se
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estableció como medida, preparación preventiva de cargue, no obstante esto generó
un error en el sistema generando asignaciones fuera de tiempos y diferencias en
volúmenes propiamente establecidos.
 
El equipo una vez evidenció la falla, ha trabajado en el restablecimiento de la
información reportada con el fin de garantizar el abastecimiento de los municipios, se
tomaron las medidas de corrección interna y se procederá con la verificación de los
lineamientos internos conforme como establece la norma para los procesos a los que
haya lugar.

 
 

5. Remitir copia de los actos administrativos o autorizaciones técnicas que
respaldaron dicha distribución diferencial en favor de estaciones específicas.

Respuesta:  Conforme con lo expuesto anteriormente, se informa que el acto
administrativo que se encuentra vigente con las asignaciones correspondientes para el
municipio de Ipiales es la Resolución 01095 del 03 de julio de 2025.
 

6. Explicar los criterios técnicos y de equidad utilizados para permitir que un
volumen significativo de combustible se concentrara en pocos operadores,
mientras el resto del mercado local permanecía desabastecido de cupo
subsidiado.

Respuesta: La situación presentada y de la cual se han adelantado diferentes mesas de
trabajo de manera interna con el fin de evitar su ocurrencia, identificó la necesidad de
revisar las asignaciones para el departamento de Nariño, con el fin de establecer mesas
de diálogo para la verificación de estaciones de servicio que no se encuentran operando
o que el uso del combustible a precio de frontera no es utilizado en los tiempos
previstos, lo anterior con el fin de construir escenarios de manera conjunta con los
municipios para la redistribución del combustible.
 
 

7. Informar qué medidas de vigilancia y control se han adoptado frente a la empresa
mayorista involucrada para garantizar que las asignaciones extraordinarias
respeten la libre competencia y la transparencia en zonas de frontera.

Respuesta:   Una vez se advierte de la ocurrencia del error, se adelantó comunicación
con el operador mayorista con el fin de adelantar medidas en búsqueda de la reposición
del combustible, sin que se afecte el abastecimiento del municipio.
 
 

Quedo atenta a cualquier inquietud. 
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De: ALBERTO NEIRA RUEDA <aneira@minenergia.gov.co>
Enviado: lunes, 2 de febrero de 2026 16:15
Para: LEONARDO JAIMES CORZO <ljaimes@minenergia.gov.co>; DIANA MARCELA ROBAYO DE
LAMPREA <dmrobayo@minenergia.gov.co>
Cc: DAVID LEONARDO ANGULO RAMOS <dlangulo@minenergia.gov.co>; ASUNTOS LEGISLATIVOS
MINMINAS <asuntoslegislativos@minenergia.gov.co>
Asunto: RE: Solicitud de insumos para responder a Solicitud de Información del H.R. Juan Daniel
Peñuela sobre "Solicitud de informe sobre distribución extraordinaria de combustible subsidiado en
Ipiales, Nariño- Caso Servisur S.A.S. contra Petrodecol"

Buenas tardes Leonardo y Diana:

Remito para su conocimiento y trámite este derecho de petición del Representante Juan Daniel
Peñuela, sobre distribución extraordinaria de combustible subsidiado en Ipiales, cuya respuesta
debe enviarse al grupo de asuntos legislativos.

Gracias,

De: ASUNTOS LEGISLATIVOS MINMINAS <asuntoslegislativos@minenergia.gov.co>
Enviado: lunes, 2 de febrero de 2026 3:47 p. m.
Para: ALBERTO NEIRA RUEDA <aneira@minenergia.gov.co>
Cc: DAVID LEONARDO ANGULO RAMOS <dlangulo@minenergia.gov.co>
Asunto: Solicitud de insumos para responder a Solicitud de Información del H.R. Juan Daniel Peñuela
sobre "Solicitud de informe sobre distribución extraordinaria de combustible subsidiado en Ipiales,
Nariño- Caso Servisur S.A.S. contra Petrodecol"

Buenas tardes,

De manera atenta, me permito solicitar insumos para dar respuesta al derecho de petición
presentado por el H. R. Juan Daniel Peñuela, con radicado No. 1-2026-002654. La solicitud
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refiere a que se pueda comunicar información sobre “Solicitud de informe sobre distribución
extraordinaria de combustible subsidiado en Ipiales, Nariño- Caso Servisur S.A.S. contra
Petrodecol”:
 

1. Informar el estado actual de la asignación de cupos de combustible subsidiado para el
departamento de Nariño, detallando si el volumen asignado para el año 2025 y
proyectado para 2026 cubre la demanda real técnica identificada por el Ministerio.

2. Remitir un informe sobre los criterios vigentes de redistribución de cupos en zonas de
frontera cuando se presentan situaciones de desabastecimiento o fuerza mayor en el
departamento.

3. Indicar qué mecanismos de auditoría en tiempo real está implementando el Ministerio
para garantizar que la distribución de combustible en Nariño cumpla con los principios
de equidad, publicidad y transparencia.

4. Informar si la Dirección de Hidrocarburos o el SICOM autorizaron formalmente una
asignación o redistribución extraordinaria de 80.000 galones de combustible subsidiado
para el municipio de Ipiales, así como los volúmenes adicionales detectados en otros
municipios de Nariño a finales de diciembre de 2025; así mismo, informar con claridad si
esta medida de asignación adicional tiene un carácter transitorio o si se ha establecido
como una medida permanente para la región.

5. Remitir copia de los actos administrativos o autorizaciones técnicas que respaldaron
dicha distribución diferencial en favor de estaciones específicas.

6. Explicar los criterios técnicos y de equidad utilizados para permitir que un volumen
significativo de combustible se concentrara en pocos operadores, mientras el resto del
mercado local permanecía desabastecido de cupo subsidiado.

7. Informar qué medidas de vigilancia y control se han adoptado frente a la empresa
mayorista involucrada para garantizar que las asignaciones extraordinarias respeten la
libre competencia y la transparencia en zonas de frontera.

Amablemente solicitamos insumos en formato Word, a más tardar el día 04 de febrero de 2026.
En caso de no tener competencia, por favor indicar lo más pronto posible a quién trasladar la
pregunta.

ES IMPORTANTE TENER EN CUENTA QUE SE DEBE CUMPLIR CON EL ENVÍO.

Cordialmente,

David Leonardo Angulo Ramos
Grupo Asuntos Legislativos 
asuntoslegislativos@minenergia.gov.co 
Teléfono: (601) 2200300 Ext: 2500 
Calle 43 No 57-31 CAN. Bogotá 
www.minenergia.gov.co 
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